
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid, Cundinamarca, cuatro (4) de agosto de dos mil veinte 
(2020). – 

PROCESO: N° 2020-0459.-  

Ante la solicitud de GLORIA NELLY ROJAS, tramítese el 
incidente de desacato propuesto contra EL CONJUNTO RESIDENCIAL LA 
SUPERMANZANA 1 Y EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN EN CABEZA DEL 
PRESIDENTE FÉLIX ALBERTO BARRETO ACOSTA, y/o quien despliegue 
tales funciones. 

1. Córrasele traslado por el término de tres (3) días para que 
pida las pruebas que pretenda hacer valer y allegue las que posea. 

2. Notifíquese a LUIS FELIPE BUITRAGO, ADMINISTRADOR 
DEL CONJUNTO RESIDENCIAL LA SUPERMANZANA 1 Y al CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN, para que acrediten el cumplimiento dispuesto al 
amparo concedido en relación a la petición del pasado 21 de abril. 

3. Por Secretaría ofíciese para que, en el término de 
ejecutoria, se acredite la representación legal DEL CONJUNTO 
RESIDENCIAL LA SUPERMANZANA 1 Y EL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN EN CABEZA DEL PRESIDENTE FÉLIX ALBERTO 
BARRETO ACOS 

4. Notifíquesele en forma personal y entréguesele copia de 
la sentencia, de la solicitud del desacato y la presente providencia de 
apertura de incidente de desacato. - 

NOTIFÍQUESE 

 

JOSÉ EUSEBIO VARGAS BECERRA  

JUEZ 
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SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado 

N° 70 hoy 5/08/2020.- 

El secretario, 

 
1VICTOR MANUEL ROMERO CORREDOR 
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